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RESOLUCION de 20 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Minal, por la que. se hace
público el otorgamtento del permi.o de investiga-
ción minera que se cita.

Por la Direoclón General de Minas. con fecha '20 de DctU:'
bre de 1983 ha sido oto,¡gado el sigUiente permiSO de investiga
ción:
~úmero: 980-1. Nombre: ..5011a... Mineral: Todos los recurSOS

de la Sección Cl. Cuadriculas: 255. Términos municipales:
Fuentidueña, Membribe de la Hoz. Aldea Salia, Sacramenia,
Fuentesoto Fuente Caueo de Fuentiduefta, Laguna de Con
treras y Calabazas (Segovla). CanaleJas de Peiiafiel. Torre
de Peñafiel y Rábano (Valladolid,.
10 que se haos público en cumplimiento de lo ordenado en

las disposiciones legales que le son de aplicación.
Madrid, 20 de o:tubre de 19f~3.-El Director general. Juan

Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

RE80LUCION de 23 de noviembre de 1983, de la W

Dirección General de la Energia, sobre aprobación
de centralización prefabricada de contadores eléc
tricos a favor de ..Electromecánica M icola•.

Resultando que' con fecha 21 de noviembre de 1979 se dictO
por esta Direccián General de la Ener2fa Resolución por la cual
se autorizaba el prototipo de centralización de oontadores elée
tric06, solicitada por ..ElectromeclLnica Micola.;

Resulhcndo que en la mencionada resoluctón se especifica que
los prototipos fueron ensayados en el Laboratorio <Jeneral de
Ensayos e Investigaciones de Barcelona y en el Laboratorio
Central Oficial de Electrotecnia de Madrid, con resultados favo4
rables. de acuerdo con las normas UNE, aplicables, y que ext~tfa
informe favorable de la Delegación Provincial de Industria de
Barcelona, indicándose también que por el mismo Organismo
provlncis.j Se comprobaria que la fabrlcacJón de estos conjunto!
reúne las condiciones de seguridad prescritas en el vigente
Re,:.{lamer:to Electrotécnico para Bala Tensión, comprobación
que fue realizada según acta de 10 de diciembre de 1980;

Resultando qUe por cion Francisco Micola CarIes, en nombre
- -tI~ ..Electromecánica Micoia~. se preeentó escrito de fecha 26 de

abrIl de 1983 en esta Dirección General de la Energia, reIterando
otro anterior y manifestando, en síntesis, que existen Empresas
distribuidoras que no aceptan las mencionadas centralizaciones.
aun cuar.do vienen siendo fabricadas desde la fecha de autoriza
ción y son elegidas pcr instaladores autorizados y usuarios y
solicitando, en evitación de los perjuicios que esta actJtud de
algunas Fmpresas produce a su actividad, que Se publique en
el ..Boletín Oficial del Estado~ la resolución de referencia;

Consiff'rando que para que un producto autorizado por esta
Dincción General con lo que ello implica de reconocimiento de
su conformidad a normas y requisitos reglamentarios. 'no pueda
ser excluido ni rechazado sistemáticamente por ninguna Enti
dad es preciso que la autorización llegue a general conocimiento
mediante su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~;

ViSt03 el Reglamento Electrotécnico para Bala Tensión, Ins~

trucclOnes Complementarias al mismo, el Reglamento de Veri
ficaciones Eléctricas v Regularidad en el Suministro de Energía
y la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta D:recdón General ha resuelto confirmar la autorización
que desde el año 1979 disfruta .. Electromecánica Micola. para la
fabricación de su centralización prefabricada de contal;lores eléc~

,ricos
Madrir;. 23 de noviembre de 1983.-La Directora general.

Maria del Carmen Mestre Venrara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN

ORDEN de 14 de octubre de Z983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la AudienCia Territorial de Alba
ce te. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 354/Z982, interpuesto por don Vicente Mora
Piera.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 18 de Julio de 1983, sentencia firme, en
el recurso contencioso4adminlstrativo número 3.54/1982. inter·
puesto por don Vicente Mora Piera, sobre concesión y abono
de complemento de destino, sentencia, cuya parte dispositiva,
dice así:

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Mora Piera. y don Federico
lópez Navarro contra los acuerdos del Administrador General
por delegación del President!! del Instituto Nacional de Reforma
y. DesarrOllo ~g::arto, de 23 de lunto de-1982, y del excelentf4
slmo senor Mlmstro de Agricultura, en desestimación h\cit!l

a la alzada formulada contra el anterior, debe"mos declarar y
declaramos tales resoluciones nulas por contranas a derecho,
y el derecho que asiste a los recurrentes a percibir UD comple
mento de destino en la cuantía asignada a. los funcionarios del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de igual
escala y categorfa con efectos retroactivos desde sus respec
tivos ingresos como Ingenieros TécnicOI Agrícolas del citado
Instituto con los l1mties derivados, en su caso, de la posible
prescripción de las diferencias devengadas, condenando a la
Administración demandada a estar y pasar por estas declara
ciones y a practicar las liquidaciones individualizadas corres·
pondientes~ sin hacer una expresa declaracIón sobre las costas
causadas en este recurso.·

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos aflos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. O.. el Director general

de Servicios, J03é Pérez Velaseo.

lImos. Sres· Subsecretario y Presidente del lRYDA

32795 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
dispone se cumpla en sus propio! términos la sen
tenc~ dtet¡tda pOr la Audiencia Naciona~ en el
recurSo contencioso-admin.istrativo número 42.881
interpuesto por la Cooperativa Olivarera ..JuZidn
Aguilar•.

Urnas Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
oon fech,). 27 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso con
tendoso-administrativo número 42.667, interpuesto por la Coope
ratÍ\·~.. Olivarera ..Julián AguUar~. sobre reclamación de cantidad
por dif'lrencia de frecio de venta de aceite de oliva; sentencia
cu VA, parte disposit va dice asi:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~
tiVJ int-srpuesto por la Cooperativa Olivarera '·Juliá.ri Aguilar",
de Cabra, Córdoba, contra la resolución de la Comisaria General
de Abaslecimientos y Transporte9 (CATl, de fecha 25 de sep·
tiembre dtl 1979, así como frente a la tambiéq resolución del
Mi~l!sterh... de Comercio y Turismo, de 6 de octubre de 1980,
esta última desestimatoria. del recurso de alzada contra la pri
mel"h formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debf'mo~.

Ai.1Ula;r y añulamos tales resoluciones, por su disconformidad
a dH"e-::hH .

Condonar y condenamos a la Administración demandada a
·abOllar a la recurrente la suma de cuatrocientas cincuenta mil

(4;)11,0001 pesetas, más el interés legal del dinero por dicha
suma de!'de el 30 de julio de 1979 hasta. el dia de la notifica

ción de la presente sentencia. y desde esta fecha hasta el del
efer,tJ.vo pago de la cantidad principal, el interés &stablecido
por el ertíeulo 921-bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil; cuya
de~"Tminaciónse efectuará. en período de ejecución de senten·cia.

Sin hacer expresa imposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. U.
OlaS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de H¡8:?J, el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
dtspone se cumpla en sus propio. términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo numero 40.472
interpuesto por don David González Maraña.

Umo~. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con Cecha 21 de enero de 1003, sentencia. firme en el recurso
contfncioso·administrativo número 40.472. interpuesto por don
Dav;d González Marafta, sobre concentración parcelaria; sen·
tencia cuya parte dispositiva d.1ce asi:

.. «'allamos: Que desestimando el recurso contencioso-admints~

tratlvo interpuesto por don David González Maratia. contra la
res.)luci?fl de la Dirección d131 Servicio Nacional de Concentra~

etón Parcelaria y Ordenación Rural, de fecha 31 de dIciembre
de 1l-78; asi como frente a las resolu'ciones de la Comisión Cen·
tral de Co.ncentración Parcelaria, de 5 de novIembre de 1970, y
del Ministerio de A~cultura de 20 de marzo de 1972, estas
últImas desestimatonas de los recursos de alzada formulados
contra la primera, a que las presentes actuaciones se contraen.
debt>mos de conformar y conformamos tales resoluciones por
su conformidad a derecho. Sin hacer expresa imposición de
c03tas ....
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a. VV. 11.
nIO; guarde a VV. 11. muchos años. .

-Madrid. '14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general del lCONA.

E~te M'nisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
DIOS gliarde a VV. 11, muchos afJ.~.

Madru. 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de ~(82). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sres Subsecretario y Director general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien"disponer 8e cumpla en sus
prUpIos términos la predtada sentencta;

Lo qlal comunico a VV. 11.
0106 guaroe a VV. n. muchos aftos.
Madrid. 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1G82) , el Director .. general de Serviclos,-José Pérez Velaseo.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYOA.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
te deciara de utilidad pública y urgente ejecución
;.a concentración parcelaria en la zona de Quinta-
natello' de O;eda (Palencia).

lImos. Sres.: L06 acusados caracteres de gravedad que pre~
senta la dispersión parcelaria en la zona de Quintanatello. de
ajeda (Falencia) han sido puestos de manifiesto por el lnstItu~
to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario .en el estudio
que ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades técni~
cas que concurren en la citada zona, a propuesta del Consejo
General de Castilla y León en uso de las facultades que le
confiere el Real Decreto 35'31/19131, de 219 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De dicho &studío se deduce la conVeniencia de llevar a cabola. conoentración parcelaria, tanto más cuanto que, incluida
dicha zona en la comarca de actuación del lRYDA denominada
-Saldaña - Valdavia - Bóedo ~ OjOOa., aprobada por Real Decreto
2279/1982, de 24 de julio, es indispensable para c,,:,-mplir los
objetivos señalados en 'dicho Real Decreto, consegUir explota
ciones cuya estructura' permita el suficiente Srado de mecani
zación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden, conforme a la Ley de Reforma y Desarro·
lIo Agrario de 12 de enero de UT73, se ha servido disponer:
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tadR. en el recurSo contencioso~adminlstrativonúmero 40.507
prc-movidc por la Agrupación Sindical Provincial de Fabricante~
de Harinas de Granada, sobre devolución de cantidades, senten~
cia, cuya parte dispositiva dice asi:

.Falls.lT!os: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cUr8(.~ d) apelación número 48.740, promovido por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano en nombre y representación de la
Agrupación Sindical Provincial de Fabrican tes de Harinas de
Granada, contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
AdlT!inistIativo de la Audienc;i.a' Nacional de 31 pe mayo de 1980
(recurso número 4ú-,507, Sección 4··). sentencia que confirmamos
en toda.> sus partes por ser conforme a derecho. Todo ello
sin eXprf,6B oondena en costas .•

. .

Eóte ~inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
proplOS terminas la precitada sentencia.

to que oomunico a VV. U.
Dios gllarde a VV. 1I. muchos aftoso
Madriri. 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

32800 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
'encia firme dictaqa por el Tribunal Supremo en
el recurSo de apelación número 48.938 interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso conten~

cioso~admf"i8trativo número 41.617, promovido por
don Alberto Merino Caf\a.. '

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha, 21 de febrero de 1983, sentencia firme en el recurso
de apeladón número 48.936, interpuesto ocntra la sentencia dic
tad',', en el recursr contencioso-administrativo numero -41.817,
promovidc por don Alberto Merino Caflas, sobre concentración
parcelaria, sentencia cuy~ parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que revocamos la sentencia objeto de la presente
applación, interpuesta por don Alberto Merino Cañas, dictada
pOr la Sección 4.- de la Sala de lo Contencioso-AdminlstrativQ,
con fecha 17 de junio de 1980, en el recurso a que la misma
se rdier,) y en su lugar declaramos nula la resolución denega~

tona. pref-unta recurrida y formulada expresamente, oon fecha
31 de or;tubre de 1979 por el Ministro de Agricultura, asi como
las aetuE,ciones que la preceden en, el expediente, desde el
momento en que de'Jió evacuarse el dictamen del Consejo de
EsL"Qo, a cuyo tré.mite las reponemos, para que se lIeve'a cabo

.esa diligencia y se continúe el expediente hasta su resolución;
sin hacei .especial imposición de costas causadas en el presente
procEdimíento.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus~
propios tf.\rminos la precitada sentencia.

10 que comunico a VV. II
Lios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madn.', 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de lf'62) , el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos, Sres, Sub,,~,,-:,etario y Presidente del IRYDA.

Primero.-Que se lleve' a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Quintanatello de Ojada (Falencia), cuyo perí~

_metro será, en principio, el formado por la parte del ténnino

ORDEN. de 14 de octubre ds 1983 por la que 'e
dispone S8 cumpla en BUS propios términos la sen·
tencta firme dictada por el Tribunal Supremo en
" ",curso de apelación número 48.451, interpuesto
contra" la Bentsncia dictada.· en el recurso conten
cioso-administrativo ,número 41.153, promovido por
•Harinera de Tardienta. Sociedad Anónima...

.ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
dispone' Be cumpla en BUs propioS términos la sen
tencia dictada por el TribunaZ Supremo en el re~

curso de apelación número 48.140, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurSo contencioso
administrativo número 40.501, promovido por la
Agrupación Sindical Provincial de Fabricantes de
Harinas de Granada.

Urna'> Sres.: Habiéndose' dictado por 'el Tribunal Supremo,
con feclla ,4 de febrero de 1983, sentencia firme en el recurSO
de apelarión número 48.740, interpuesto contra la sentencia dic-

l'mos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal S~premo,
con fechp 2 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso de
apc]ació.l número 48.451, interpueito contra la sentencia dictada
en el reCUrso conténcioso~administrativo número 41.153, promo
vido por «Harinera de Tardienta, S. A.• , sobre reclamación de
cantIdad, sentencia, cuya parte dispositiva dice asl:

."allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre~

sento f'Olcurso de apelación interpuesto por el Procurador don
En~jque nrualla de Pinies. en nombre y representación de "Ha~

rinera d!) Tardienta, S. A.", .contra la 'sentencia dictada por la
Seo...:< ión Cuarta de la Sala de lo Contenctoso~Administrat1vode
la Aud:encia Nadonal en 20 de marzo de 1980 en el recurso
co:,tenciOSO-administrativo ante la misma seguido, bajo el nú
mero 41.153 de 1978, la que debemos confirma.r y confirmamos;
sin hac('l imposición de las costas causadas en esta segunda
instancia.•

ORDEN ele 14 deoetubre de 1Q83 por la que se
dispone _e cumpla en .sus propios términos la sen~
tencia firme dictada por el Tribunal Supremo en

. el recurSo de apelación número 48.338, interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso administrativo número 40.231, promovido por
don Diego Ben;umea Vázquez,

!Imos Sres.: 'Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo,
con fecha 29 de septiembre de 1782, sentencia firme en el
rer;urSQ cIto apelación numero 48.336, interpuesto oontra la sen·
tenua dictada en el recurso contencioso-administrativonúme~

ro 4.0.231 promovido por don Diego Benjumea Váz.quez, sobre
eXclUsión de fincas rústicas, sentencia, cuya parte dispositiva
dic,~ asi:

.Fallfur.os: Qua desestimando el recurso de apelación inter~

pUE'~Lo.a nombre de don Diego Benjumea Vázquez, contra sen·
tencia di! tada el 27 de diciembre de 1979 por la Sección Cuarta
de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de la AudIencia
NadonaJ. en autos número -40:231, promovidos por eCsusodicho
recurrente. debemos confirmar y confirmamos en todas sus par
tes le ser.,tencia apelada; sin expresa imposición de las costas
de segunda instancia.'
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